[image: Imagen que contiene Aplicación

Descripción generada automáticamente]Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
xxxxxx
Pública




RESOLUCIÓN No.

“Por la cual se reconoce y ordena el pago parcial de una participación económica, en el marco de la denuncia xxx No. D-xxx”
_________________________________________________________________________

LA xxxxxx DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”
En ejercicio de las facultades conferidas por el numeral xxxxxx del artículo xxxxxx de la Resolución 1426 de 2026, y en desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 1084 de 2015, la Resolución 682 de 2018 y, 
CONSIDERANDO:
I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES Y COMPETENCIA

1. La Ley 7 de 1979 estableció dentro de las funciones del ICBF, promover las acciones en que tenga interés por razón de su vocación hereditaria o de bienes vacantes o mostrencos. Para tal efecto, y en cumplimiento de los artículos 2.4.3.1.3.1 y siguientes del Decreto 1084 de 2015, la Directora General del ICBF expidió las Resoluciones 1426 de 2026 y 682 de 2018, la primera de ellas realiza unas delegaciones en materia de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias y la segunda adopta el procedimiento que debe seguirse en el trámite de las denuncias de estos bienes y vocaciones hereditarias. 

2. El artículo 2.4.3.1.3.1 del Decreto 1084 de 2015, establece que toda persona que tenga conocimiento de un bien vacante urbano, mostrenco o con vocación hereditaria, deberá presentar una denuncia por escrito ante la Dirección General o la Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de acuerdo con la ubicación del bien o el lugar en donde se adelante el respectivo proceso judicial.  

3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral xxxxxx del artículo xxxxxx de la Resolución 1426 de 2026, se delegó a la xxxxxx xxxxxx del ICBF la facultad para: 

“xxxxxx (…)”.  

4. El artículo 41 de la Resolución 682 de 2018, establece que: 

“La participación económica del denunciante se reconocerá y pagará mediante resolución motivada expedida por el Secretario General o el Director Regional. 

El pago de la participación económica de que trata este artículo se podrá realizar de manera parcial cada vez que un bien que haya ingresado al patrimonio del ICBF sea enajenado o destinado al uso de la Entidad”.

II. ANTECEDENTES RELEVANTES

5. El xxxxxx de xxxxxx de xxxxxx fue radicado ante la xxxxxx del ICBF el oficio No. xxxxxx suscrito por el señor xxxxxx, mediante el cual presentó denuncia de xxxxxx.

6. Mediante Resolución No. xxxxxx del xxxxxx de xxxxxx de xxxxxx, expedida por la xxxxxx del ICBF, se reconoció al señor xxxxxx la calidad de denunciante dentro del trámite de la denuncia de xxxxxx No. D- xxxxxx.

7. En aras de adelantar las gestiones judiciales y extrajudiciales necesarias para la adjudicación y entrega real y material de los bienes denunciados al ICBF, se suscribió el contrato de participación No. xxxxxx del xxxxxx de xxxxxx de xxxxxx, el cual fue objeto de las siguientes prórrogas: prórroga No. 1 del xxxxxx de xxxxxx de xxxxxx, prórroga No. xxxxxx del xxxxxx de xxxxxx de xxxxxx y prórroga No. 3 del xxxxxx de xxxxxx de xxxxxx. Posteriormente, se celebró el contrato No. xxxxxx del xxxxxx de xxxxxx de xxxxxx, con modificación No.1, el cual se encuentra actualmente vigente. 

8. En desarrollo del citado contrato de participación, el contratista ha adelantado, en nombre y representación del ICBF, las actuaciones correspondientes dentro del proceso con radicado No. xxxxxx, las cuales culminaron con la adjudicación de los siguientes bienes al ICBF, conforme a lo dispuesto por el Juzgado xxxxxx en sentencia No. xxxxxx del xxxxxx de xxxxxx de xxxxxx: 

9. En consecuencia, en cumplimiento de la citada sentencia, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público entregó al ICBF un total de 199 certificados de custodia del Banco de la República, conforme a las siguientes actas: i) Acta de entrega No. 1 del xxxxxx de xxxxxx de xxxxxx, mediante la cual se entregaron 149 originales de comprobantes de depósitos en custodia del Banco de la República; y ii) Acta de entrega No. 1 del xxxxxx de xxxxxx de xxxxxx, mediante la cual se entregaron 50 originales de los referidos comprobantes.

10.  Mediante certificaciones expedidas el xxxxxx de xxxxxx de xxxxxx y el xxxxxx de xxxxxx de xxxxxx, la Dirección Financiera dejó constancia de la enajenación y del valor percibido de los bienes, conforme al detalle consignado en la respectiva liquidación.   

11.  No obstante, a la fecha, los siguientes bienes no han sido enajenados y continúan bajo custodia física del ICBF: xxxxx

12. En atención a lo anterior y de conformidad con lo establecido en los artículos 41 y 42 de la Resolución 682 de 2018, “Por medio de la cual se adopta el procedimiento que debe seguirse en el trámite de las denuncias de bienes vacantes mostrencos y vocaciones hereditarias”, se dio inició el trámite de reconocimiento y pago parcial de la participación económica al denunciante. 

13.  En cumplimiento de lo dispuesto en el literal a) del artículo 43 de la Resolución en cita, el supervisor del contrato No. xxxxxx del xxxxxx de agosto de xxxxxx, emitió certificación de fecha del xxxxxx de xxxxxx de xxxxxx, en la cual señala que el contratista ha dado cumplimiento parcialmente al objeto contractual pactado. 

14.  Atendiendo a lo estipulado en el artículo 43 de la Resolución 682 de 2018, el jefe de la Oficina Jurídica solicitó a la Dirección Financiera, mediante correo electrónico del 17 de febrero de 2026, la elaboración de la liquidación parcial de la participación económica. En respuesta, dicha Dirección remitió la liquidación correspondiente a través de correo electrónico del xxxxxx de xxxxxx de xxxxxx. Posteriormente, la Dirección Financiera efectuó una corrección a la liquidación, la cual fue allegada xxxxxx  el xxxxxx de xxxxxx de xxxxxx. 

15.  Recibida la liquidación, la xxxxxx procedió a elaborar el proyecto de resolución que ordena el pago parcial de la participación económica, para la aprobación de la Dirección Administrativa. 

16.  En cumplimiento a lo establecido en el literal d) del artículo 43 de la Resolución 682 de 2018, la Dirección Administrativa avaló la siguiente liquidación parcial de participación económica: 

LIQUIDACIÓN PARCIAL DE PARTICIPACIÓN ECONÓMICA 
     xxxxxx.
17.  Por lo anteriormente expuesto, resulta procedente reconocer el pago parcial de la participación económica a que tiene derecho el señor José Hoover Salazar Ríos, de conformidad con la escala establecida en el artículo 2.4.3.1.3.9 del Decreto 1084 de 2015, monto que asciende a la suma de xxxxxx ($xxxxxx).

18.  Encontrándose avalada la liquidación parcial de participación económica por parte de la Dirección Administrativa y, en cumplimiento de lo dispuesto en el literal e) del artículo 43 de la Resolución 682 de 2018, la Oficina Jurídica solicitó a la Dirección Financiera, mediante correo electrónico del ________, la expedición del certificado de disponibilidad presupuestal correspondiente.

19.  La Dirección Financiera, mediante correo electrónico del _________, informó la generación del certificado de disponibilidad presupuestal No. _______, que ampara el presente pago.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTÍCULO 1: RECONOCER a favor del denunciante/contratista xxxxxx, el derecho al pago de la suma de xxxxxx ($xxxxxx) por concepto de PAGO PARCIAL DE PARTICIPACIÓN ECONÓMICA, causada dentro de la denuncia de bienes mostrencos No. D-4, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de la presente resolución.
ARTÍCULO 2: ORDENAR al Grupo Financiero de la Dirección Financiera de la Sede de la Dirección General que realice el pago a favor del denunciante/contratista xxxxxx, de la suma de xxxxxx M/C ($xxxxxx), de acuerdo con el artículo precedente.
PARÁGRAFO 1: El pago de los valores ordenados será girado a la cuenta de ahorros - Cuenta Móvil No. xxxxxx del Banco xxxxxx, a nombre del señor xxxxxx, identificado con la cédula de ciudadanía No. xxxxxx, previa activación de la cuenta bancaria en SIIF Nación y disponibilidad de PAC.
PARAGRAFO 2: Una vez se efectúe el pago parcial de la participación económica al denunciante, la Dirección Financiera de la Dirección General deberá informar de dicha transacción a la Oficina Jurídica, para lo de su competencia.  
ARTÍCULO 3: Los gastos que demande la presente Resolución, serán con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. _____.
ARTÍCULO 4: ORDENAR a la xxxxxx notificar el contenido de la presente Resolución a los interesados, en los términos del artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 




xxxxxx 
xxxxxx 
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